
  
 

 

 
 

 Carrera 4 # 1 - 69, Calle Nueva, Rio de Oro, Cesar 

 @  jprmriodeoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      WhatsApp   313 404 33 53 

Juzgado Promiscuo Municipal 
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TRASLADOS 
 
 

QUE SE SURTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIO DE ORO, 
CESAR, Y QUE SE HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA  

–Art. 110 CGP.- 
 

 
RADICADO:   2022-00054-00 
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  DANIEL CARVAJALINO CARRASCAL 
APODERADA:  DRA MARIA BERTILDE CONTRERAS 
DEMANDADA:  BLANCA LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO 
APODERADO:  DR ELEAZAR SOTO CONTRERAS 
OPOSITORA:  FELICITA MARQUEZ MARQUEZ 
ABOGADO:   DR JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 
 

 
 

DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 
 
 

Queda en traslado el RECURSO DE APELACION interpuesto en contra de la decisión proferida en la 
audiencia de fecha 1° de agosto de 2023, conforme lo estipulado el inciso segundo del artículo 110 del 
C.G. del P. 
 
El traslado se fijará en la lista de la secretaria del Juzgado y estará a disposición de las partes el lunes 
catorce (14) de agosto de 2023 y empezará a correr a partir de las siete treinta (7:30AM) del día quince 
(15) de agosto de 2023, hasta las Cinco de la Tarde (5:00 PM) del día diecisiete (17) de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 

______________________ 
Secretario 
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SEÑOR JUEZ. 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIO DE ORO – CESAR. 

E.S.D. 

 
 

RADICADO  : 2022-00054-00 

CLASE   : EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 

EJECUTANTE  : DANIEL CARVAJALINO CARRASCAL con C.C. No. 18.003.554 

ENDOSATARIO  : MARIA BERTILDE CONTRERAS ARIAS con CC. 26.863.116, TP. 114.416 

EJECUTADO  : BLANCA LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO con C.C. No. 37.753.092 

 

REFERENCIA   : RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

ELEAZAR SOTO CONTRERAS, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.349.962; Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 221.838 del C. S. de la J; con correo 

electrónico eleazarst@hotmail.com, actuando en la presente como apoderado de la señora BLANCA 

LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO identificada con cedula de ciudadanía No. C.C. No. 37.753.092, 
por medio del presente escrito me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN EN LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS. 
 

PRIMERO: la señora juez, establece que el derecho de posesión de la persona que alega el incidente 

que al día de hoy nos ocupa debe contra con dos elementos fundamentales como los son el CORPUS 

Y EL ANIMUS. 

 

Siendo que el animus es el verdadero elemento que permite diferenciar entre tenencia y posesión. 

Que es el elemento que se crea en el fuero interno de quien se cree el dueño. 

 

Y que este fuero el animus se traduce en hechos positivos de acuerdo con el artículo 763 del código 

civil. 

Por lo anterior define el honorable despacho que existe una posesión material en cabeza de la señora 

felicita Márquez. 

 

La señora juez, interpreto de manera no congruente con las pruebas como lo son los documentos 

aportados en el presente incidente.  

Así entiende la seora juez que los manifiestos o recibos aportados por la incidentante, son plena 

prueba de la señora felicita es la exclusiva dueña del remolque y del tráiler, cosa que no es cierta, 

pues el apoderado de la señora felicita aporto recibos que dan cuenta que quien manejaba el 

tractocamión con el tráiler era el señor FRAY DOLMAR CARVAJALINO, persona que le cedió los 

derechos a la señora BLANCA LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO,  en la compra del tractocamión 

como garantía de la deuda que al día de hoy los ata. 
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Es decir, la señora felicita NUNCA A TENIDO LA POSESIÓN EXCLUSIVA NI DEL TRÁILER NI DEL TRACTO 

CAMIÓN, pues tal y como ello lo aduce en su declaración la de su hijo y de la  testigo que aporto pese 

a que en le año 2016, decidido junto con su compañero permanente declarar la unión marital de hecho 

ante notaria público junto con la liquidación de la sociedad marital. Esta solo fue una actuación a la 

que nunca se le dio el verdadero sentido, pues la pareja comprendida por la señora felicita Márquez 

y el señor FRAY DOLMAR CARVAJALINO, sigue conviviendo juntos, esto por las propias afirmaciones 

de la señora felicita y de sus propios testigos.  

 

   

 

Aduce la señora juez, que no era necesario que la señora felicita Márquez, ARRIMARA LA ESCRITURA 

PUBLICA DE DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD MARITAL. Pues basta con la simple 

afirmación. 

 

La anterior posición es motivo de reproche ya que tanto la  declaración de la unión marital así como 

la liquidación de la sociedad marital, son actos SOLEMNES, sometidos a registro, pues afectan el 

estado civil delas personas, situación que le recalco a la señora juez en los alegatos de conclusión 

trayendo  a colación la sentencia sentencia SC1627-2022, proferida por la Sala de Casación Civil. 

Como colofón, debe tenerse en cuenta que la pretensión declarativa de existencia de unión 

marital se encuentra vinculada con el estado civil de las personas, por lo que puede aducirse 

en cualquier tiempo. Así las cosas, supeditar la prescripción de las acciones orientadas a 

disolver y liquidar la sociedad patrimonial a la declaración judicial previa de esa unión podría 

traducirse en que la situación de los bienes comunes permanezca en perenne indefinición, en 

desmedro de la seguridad jurídica y de los derechos de terceros. 

 

Pues tal y como o dice la corte suprema de justicia, estas actuaciones, afectan a losn tercero con 

interés en los bienes de la sociedad marital. 

 



ELEAZAR SOTO CONTRERAS. 

ABOGADO. 

ELEAZARST@HOTMAIL.COM 

3 

Respecto de lo anterior una vez terminada la audiencia se consultó al señor FRAY DOLMAR 

CARVAJALINO, pareja sentimental de la señora felicita, quien aporto la escritura de declaración y su 

registro civil de nacimiento tomado del folio original, de fecha actual en le que se denota que nunca 

la escritura por declaración y liquidación de la unión marital de hecho se registró. 

 

Lo anterior confirma que la unión marital y sociedad marital nunca termino para el año 2016 y que al 

día de hoy la sociedad marital de hecho sigue encolumne. 

 

Por lo anterior, es que si se hacía necesario que la señora juez, ordenara a la señora felicita que 

arrimara la escritura, pues los bienes de la sociedad están en disposición de la sociedad marital es 

decir del  FRAY DOLMAR CARVAJALINO, compañero permanente de la señora felicita, quien le cedió 

los derechos del tráiler a la señora BLANCA LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO. 

 

Es por lo anterior que la señora juez, yerra al declara a la señora felicita como única poseedora le 

tráiler. 

 

Ahora establece la señora juez que los señores señor FRAY DOLMAR CARVAJALINO y la señora FELICITA 

MÁRQUEZ, con comuneros en la posesión del tráiler. 

 

Lo anterior esta totalmente fuera del contexto de lo estipulado en el código civil, ya que LA COMUNIDAD 

SOLO SE PREDICA ENTRE DUEÑOS, PROPIETARIOS REGISTRADOS.   

 

Manifiesta la señora juez que la posesión le pertenece a la señora FELICITA MÁRQUEZ Y AL SEÑOR FRAY 

DOLMAR CARVAJALINO, siendo que este último fue quien le cedió los derechos a finales del año 2021 

a la señora BLANCA LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO. 

 

Entonces por que razón el honorable despacho nunca llamo al señor FRAY DOLMAR CARVAJALINO, 

expareja de la señora FELICITA MÁRQUEZ, con el fin de que sea escuchado en audiencia. 

 

Pues según el honorable despacho, el también es poseedor del tráiler. 

 

Por otra parte la señora juez excluyo  a su criterio el testimonio de la señora SOLEIMA PEREZ PEREZ, 

quien le manifestó al despacho que la señora felicita le cancelaba dinero al señor FRAY DOLMAR 

CARVAJALINO, por el uso del tráiler, por lo que queda desvirtuada la posesión exclusiva le tráiler a 

nombre de la señora FELICITA MARQUEZ. 

 

Por todo lo anterior, señor juez, la posesión con lo elementos fundantes del animo exclusivo de señor 

y dueño no quedo probada, pues siempre se reconoció le dominio del señor FRAY DOLMAR 
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CARVAJALINO, expareja de la señora FELICITA MÁRQUEZ, quien le vendió el tráiler a la señora BLANCA 

LUZ CARVAJALINO CARVAJALINO. 

 

Tampoco se podía predicar la comunidad que declaro la señora juez, pues el tráiler nunca ha suido 

de propiedad de la señora FELICITA MÁRQUEZ y del señor FRAY DOLMAR CARVAJALINO. 

 

Lo que si quedo claro es que el honorable despacho reconoció la sentencia SC1627-2022, proferida 

por la Sala de Casación Civil. En cuanto a que mientras se mantenga la sociedad marital se mantienen 

encolumnes los derechos de los acreedores, siendo que la señora juez, no requirió la prueba de la 

inscripción de la escritura de la liquidación de la sociedad marital tal en los registros civiles de 

nacimiento de los señores FELICITA MARQUEZ y señor FRAY DOLMAR CARVAJALINO. 

 

Por lo anterior, le solcito al señor juez, conceder el recurso de alzada y revocar la sentencia 

recurrida.  

 
No siendo otro el motivo de la presente con el acostumbrado respeto,  
 
Del Juez, 

 

 
ELEAZAR SOTO CONTRERAS. 

ABOGADO.  

T.P. 221.830 del C.S. de la J. 




























